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EDITORIAL

El STAC estrena un nuevo 
programa de radio los miércoles 
en Radio Ciutat Vella

E
l Sindicat del Taxi de Catalunya 
(STAC) tendrá un espacio radio
fónico en las ondas de Barcelona 

donde hablaremos y debatiremos del 
taxi. Era un objetivo que tenía desde 
hace tiempo nuestra organización y 
que finalmente lo hemos conseguido.

El programa se iniciará en los próximos 
días, los miércoles, y se realizará en las 
franjas horarias de 16 a 17 horas todos 
los miércoles en un espacio que nos han 
cedido la radio local Ciutat Vella en el 
dial 100.5 de la FM. Los compañeros 
que coordinarán el programa de Radio 
serán Antoni Servós y Jaime Sau.

Hablaremos, debatiremos, informa
remos de todo lo que está sucediendo 
en el mundo del taxi y donde invi
taremos en primer lugar a todos los 
taxistas a que participen y también 
a todos aquellos protagonistas del 
mundo del taxi, en todos los aspectos 
desde las propias organizaciones, 
asociaciones tanto a nivel de Ca
talunya y también a nivel Estatal. 
También explicaremos el funciona
miento de nuestra organización y 
todas las iniciativas que estamos 
llevando para resolver y encauzar 
los problemas del taxi. 
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Propuestas del STAC al futuro Reglamento que 
regule las VTC’s en el AMB

E
n referencia al proceso de par
ticipación para la formulación y 
aprobación de una norma regla

mentaria metropolitana que establez
ca las condiciones, procedimientos, 
requisitos y régimen sancionador 
para sujetar a autorización o licencia 
previa al ejercicio de la actividad en el 
ámbito metropolitano de los servicios 
urbanos realizados por las VTC. EL STAC 
ha realizado las siguientes alegaciones. 

Antes de comenzar creemos del 
todo adecuado poner sobre papel 
la importancia del servicio del taxi 
en la movilidad de las ciudades y 
concretamente dentro del Área Me
tropolitana de Barcelona (AMB). La 
nuestra es una actividad privada de 
interés público que históricamente 
ha complementado las prestaciones 
propias del transporte colectivo.

Esta autorización o licencia debe 
ir ligada a un carnet de capacitación 
profesional.

Los conductores de las VTC deben 
tener una capacitación, como mínimo, 
como los taxistas de la AMB.

Entendemos que, al igual que los 
taxistas, los conductores VTC deben 
acreditar el conocimiento de las dos 
lenguas oficiales, catalán y castellano.

Siendo Barcelona y su Área Metropo
litana un destino turístico de moda en 
todo el mundo, es del todo necesario 
que estos nuevos actores en la movili
dad tengan un conocimiento de inglés.

Entendemos que las licencias munici
pales para VTC deben estar vinculadas 
a un vehículo, este sin duda deberá 
ser de bajas emisiones.

Creemos en el principio de accesibi
lidad al servicio en igualdad de condi
ciones. Es por ello que consideramos 

que debe existir un tanto por ciento 
de estos vehículos que sean accesibles 
para personas con movilidad reducida, 
para cumplir con las necesidades so
ciales de este colectivo.

Entendemos, también, que se debe 
hacer mención de los procedimientos 
de reclamación por parte de los usua
rios. Se regulará el objeto y los proce
dimientos de reclamación y el órgano 
competente para hacer la tramitación 
y dictar resolución.

Para facilitar la inspección y segui
miento de estas autorizaciones consi
deramos absolutamente necesario una 
identificación exterior clara de cuáles 
son las VTC que gozan de la licencia para 
realizar servicios urbanos en el AMB.
• Pedimos un número de autorizaciones 

locales equivalente al que consta 
en el actual ROTT, en su artículo 
181.3. esto es 1 autorización por 
cada 30 taxis.

• Página de control web de los servicios 
de estas autorizaciones locales y 
que el IMET y sus inspectores hagan 
seguimiento a fin de que no incum
plan la proporcionalidad y facilitar 
el trabajo de los inspectores.

• Tasa especial para uso del suelo 
urbano

• Teléfono de Objetos perdidos y / o 
hallazgos

• Inspección metropolitana con sello 
identificativo

• Entendiendo que la autorización será 

de carácter temporal, queremos que 
la identificación exterior varíe su 
color cada temporada

• Trabajar un 20% por encima de las 
tarifas urbanas del taxi en el AMB.

• Controlar los turnos de trabajo y 
contratos de los trabajadores, de
pendiendo de las horas de trabajo 
autorizadas.

• Contratación previa del servicio 
con dos horas de antelación y su 
correspondiente registro en la web 
de la AMB.

• El régimen sancionador debe basarse 
en la Ley del Taxi, de 4 de julio, 
19/2003 y en la Ley de acompaña
miento de los presupuestos de 2015 
en la que se establece una sanción 
mínima de 4001 € y / o la inmo
vilización del vehículo en caso de 
trabajar sin la previa autorización 
administrativa local.

• Partida presupuestaria para la contra
tación de inspectores y especializa
ción del cuerpo de la Guardia Urbana.

• Prohibición de la utilización del carril 
Bustaxi.

• Obligación de local para evitar la 
circulación sin hoja de ruta previa, 
evitando así casos de competencia 
desleal hacia el sector del taxi.

• En caso de que el domicilio fiscal 
no sea en el Área Metropolitana de 
Barcelona, al menos disponer de un 
lugar de estacionamiento, de alquiler 
por ejemplo, en esta Área.

• Uniforme metropolitano para los 
conductores.

• Sistema de Emergencias 112, como 
medida de seguridad, para las VTC.

• Obligatoriedad de TPV.
• Que la Administración local no con

trate los servicios VTC. 
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Ada Colau dispuesta a exigir autorización 
municipal para las VTC’s que operen en el ámbito 
metropolitano

L
a alcaldesa y presidenta del Àrea 
Metropolitana de Barcelona (AMB), 
Ada Colau, firmó un decreto a través 

del cual se elaborará una ordenanza que 
contemplará un reglamento de funci
onamiento de las VTC’s en el ámbito 
metropolitano para intentar regular 
ese tipo de vehículos. Según explicó la 
alcaldesa, todas aquellas autorizaciones 
de VTC’s que quieran hacer servicios 
urbanos dentro del límite del AMB, 
deberán de solicitar un permiso.

La alcaldesa manifestó que el 
Ayuntamiento, en este caso el AMB, 
no puede dar ni quitar VTC’s pero 
si puede intervenir por diferentes 
conceptos donde tiene competencias 
como es el medio ambiental, movili
dad y transporte urbano, para reducir 
su actuación y su número dentro del 
territorio metropolitano

En la reunión participaron además de 
la alcaldesa de Barcelona y presidenta 
de la AMB, Ada Colau; la presidenta del 
Institut Metropolità del Taxi (IMET), 
Mercedes Vidal; la gerente de este úl
timo organismo, Maria Teresa Carrillo y 
el cuerpo jurídico de ambos organismos 

en las personas de Sebastián Grau y 
Pilar Molina.

Tal y como ha anunciado Ada Colau 
el decreto se firmó el pasado 4 de dici
embre y el reglamento podría aprobarse 
inicialmente en el mes de enero y al 
mes siguiente de forma definitiva. Es 
decir que para el mes de marzo ya po
dría estar en marcha la exigencia de la 
autorización para las VTC,s que quieran 
operar en el ámbito metropolitano. Este 
decreto, según se ha manifestado por 
parte de los servicios jurídicos, se basa 
en el nuevo redactado del Estatut Cata
lan del 2006 y en la ley de transportes 
de Catalunya.

En la elaboración del reglamento 
podían participar todas las asociaci

ones del taxi entre otras entidades y 
organizaciones políticas. Dentro de las 
diferentes aportaciones manifestadas 
en la reunión, se hizo hincapié por 
parte de los representantes del STAC, 
Luis Berbel y Carlos Fernández, en 
la necesidad que esta iniciativa sea 
trasladada al resto de municipios para 
que impere la restricción del ámbito 
de trabajo de las VTC’s.

Asimismo, trasladó la necesidad 
que las VTC’s vuelvan a su nicho de 
mercado y no estén realizando de 
taxi encubierto como lo hacen en la 
actualidad. Por todo ello, y desde el 
STAC consideramos positiva la medida 
adoptada ya que es una forma de res
tringir el ámbito de actuación de los 
vehículos de alquiler con conductor 
dentro de la línea que ha sostenido 
siempre nuestra organización.

La alcaldesa Adau Colau informó de la 
labor de inspección que se está realizan
do en la actualidad y mientras que en 
el 2016 se practicaron 216 denuncias, 
en 2017 fueron 804 denuncias de las 
cuales alrededor de 200 fueron ingresos 
de vehículos en los depósitos. 
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Reunió al Ministeri de Foment sobre el Pla 
d’Inspecció de Transport per Carretera 2018

E
l passat 22 de novembre, el 
Vicepresident de Gremial de 
Fedetaxi, Àngel Juliol Mejía, i 

el Secretari d’Organització, Antonio 
Servós, van assistir a una reunió a la 
seu del Ministeri de Foment dins de la 
Comissió Nacional del Transport. A la 
reunió també hi van ser presents Julio 
Sanz (Antaxi) i l’advocat Jose Andrés 
persona que relacionem amb l’actual 
situació en el col·lectiu de VTC’s. 
També hi eren presents representants 
de les direccions de Transports de 
les comunitats de Madrid, València, 
Aragó i Catalunya juntament amb 
altres representants del transport per 
carretera (ambulàncies...).

En el transcurs de la reunió es va 
sol·licitar seguir amb les inspeccions 
i augmentarles en la mesura com a 
mínim l’augment de les autoritzacions 
de VTC que puguin anar apareixent 
en el sector. Jose Andrés va ser molt 

 CATALUNYA

crític en el sentit que a la Comunitat 
de Madrid es van obrir més de 1.200 
expedients sancionadors l’any 2017, 
al que se li va respondre per part 
de Fedetaxi que si s’han obert tants 
expedients serà perquè alguna cosa 
no han d’estar fent bé a l’hora d’oferir 
el seu servei als usuaris.

Una altra de les discussions va tenir 
lloc quan el mateix Jose Andrés va dir 
que el taxi no era un servei públic 
sinó un servei al públic, a la qual cosa 
ha estat rebatut per la representant 
de Foment que dirigia la reunió di
entli que així constava en la LOTT i 
així seguiria sent. El nostre interès 
màxim està en que les inspeccions 
creixin i les comunitats autònomes 
formin més inspectors i al seu torn 
els ajuntaments formin sense dilació 
agents de la guàrdia urbana per a 
aquest fi. Per la part de Foment es 
va manifestar que amb la posada en 

marxa de la pàgina de control web, 
la feina dels inspectors serà molt 
més eficaç i àgil i esdevé una eina 
indispensable a l’hora de controlar 
l’habitualitat. 

Des Fedetaxi les al·legacions es 
van presentar per escrit al Ministeri, 
aquestes són:
• Que se segueixin promovent cam

panyes d’inspecció a VTC, atesos 
els resultats d’alarmant nombre 
d’infraccions d’aquestes empreses.

• Que augmenti la coordinació amb 
les inspeccions d’hisenda, treball 
i consum.

• Que es promogui la formació de 
les policies locals en matèria de 
transport

• Que es publicitin les campanyes 
d’inspecció de la mateixa manera 
que fa la DGT, per a més dissuasió 
i prevenció d’infraccions i coneixe
ment de la societat. 
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Asamblea con los taxistas de Granollers

En la asamblea, se realizó una exposición de la situación del sector y líneas de trabajo del STAC fundadas principal
mente en la división clara del trabajo de las VTC’s respecto a taxi y modificaciones reglamentarias para hacer más 
competitivo el taxi. 

 CATALUNYA
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Uber pierde la batalla con los taxistas de Barcelona

E l Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea no tiene dudas. Aunque 
Uber es un concepto que ha roto 

moldes debe ser considerada como una 
empresa de transportes y no una simple 
plataforma digital de intermediación 
entre particulares, lo que significa 
que debe estar sometida a la misma 
exigencia de licencias y autorizaciones 
que los taxis. Así lo acaba de sentenciar 
la corte europea en un dictamen que 
echa por tierra los argumentos de la 
compañía estadounidense y da la razón 
a los taxistas de Barcelona. Uber, sin 
embargo, seguirá operando con nor
malidad: la sentencia hace referencia 
al modelo anterior que usaba Uber en 
Europa, y no con el que opera actu
almente de licencias VTC (vehículos 
turismo con conductor).

Según el Tribunal, si bien Uber 
ofrece un servicio de intermediación 
que tiene por objeto poner en con
tacto, mediante una aplicación para 
teléfonos inteligentes y a cambio de 
una remuneración, a conductores no 
profesionales que utilizan su propio 
vehículo con personas que desean 
efectuar un desplazamiento urbano, 
también "está indisociablemente 
vinculado" a un servicio de transporte.

Es decir, “debe considerarse que 
este servicio de intermediación forma 
parte integrante de un servicio global 
cuyo elemento principal es un servicio 
de transporte y, por lo tanto, que no 
responde a la calificación de servicio 
de la sociedad de la información, sino 
a la de servicio en el ámbito de los 
transportes”, señalan los jueces en un 
dictamen muy esperado que confirma 
la victoria del sector del taxi.
Regulación y licencias 
Dicho de otro modo, la corte europea 
considera que a Uber no se le puede 

aplicar la normativa sobre comercio 
electrónico, tal y como reivindicaba la 
empresa, y que exime a las empresas 
de tener que solicitar autorizaciones 
previas para operar. "Un servicio de 
esta índole está excluido del ámbito 
de aplicación de la libre prestación 
de servicios en general así como del 
ámbito de aplicación de la directiva 
relativa a los servicios en el mercado 
interior y de la directiva sobre comercio 
electrónico", subraya la sentencia. 
Esto significa que las autoridades 
nacionales pueden regular las con
diciones de prestación de servicios y 
exigir licencias previas. La sentencia 
supone un precedente importante que 
podría tener repercusiones, más allá del 
taxi, en otros ámbitos de la economía 
colaborativa como el alojamiento.

La batalla judicial arrancó en 2014 
cuando una demanda de los taxistas 
ante el juzgado de lo mercantil nº 3 
de Barcelona solicitando que se san
cionara a Uber Spain por competencia 
desleal al no disponer de licencias tal 
y como se exige en la normativa.. 

Primer aval, en mayo 
El pasado 11 de mayo el abogado ge
neral de la corte, Maciej Szpunar, ya 
dio oxígeno a los taxistas de Barcelona 
al concluir en su dictamen previo que 
Uber no solo se limita a intermediar 
entre la oferta y la demanda sino 
que ella misma “ha creado la oferta, 

regula sus características y organiza 
su funcionamiento”. Es más, señaló 
entonces, “Uber controla los factores 
económicamente relevantes del servi
cio de transporte urbano ofrecido en 
el marco de esta plataforma”. 

Los jueces asumen ahora buena parte 
de sus argumentos al señalar que, en 
efecto, el servicio va más allá de la 
simple intermediación porque Uber no 
solo pone en contacto con el conduc
tor no profesional con la persona que 
desea realizar el desplazamiento sino 
que crea al mismo tiempo una oferta 
de servicios de transporte urbano que 
controla. La aplicación "es indispen
sable para las personas que desean 
hacer el desplazamiento urbano" y 
"Uber ejerce una influencia decisiva 
sobre las condiciones de las prestaci
ones realizadas por los conductores", 
apunta el Tribunal. 

Poca afectación 
La sentencia puede tener influencia 
en el desarrollo de otras compañías de 
la economía colaborativa, pero tendrá 
poca afectación en Uber. El modelo 
denunciado por Elite Taxi es el que 
usó la firma de EEUU para introducirse 
en Europa: particulares sin licencia 
que llevaban a otros particulares. Sin 
embargo, Uber abandonó hace dos 
años ese modelo, y desde entonces 
solo opera con coches con licencia, 
siguiendo las normativas legales de 
cada país. En España, por ejemplo, 
solo opera en Madrid porque asegura 
que en Barcelona no hay suficientes 
licencias VTC para dar un servicio óp
timo. En Europa, Uber opera en más 
de 80 ciudades, y la sentencia hace 
referencia al modelo de negocio que 
Uber solo mantiene en Polonia, Ruma
nía, República Checa y Eslovaquia.  
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El sector del taxi estima unas pérdidas de más de 50 
millones de euros al año por culpa del intrusismo

E
n los próximos meses entrará en 
vigor el cambio de color de las 
placas de matrícula de los taxis, 

que fue aprobada en dos veces y por 
unanimidad por la Comisión de Movi
lidad del Congreso de los Diputados, 
a raíz de una Proposición No de Ley 
impulsada por Unidos Podemos.

La medida, que también está 
implantada en países como Grecia, 
Bélgica u Holanda, permitirá atajar 
con eficacia el intrusismo en el sec
tor del taxi. Según cálculos de la 
propia Comisión de Seguridad Vial 
y Movilidad Sostenible, existirían 
más de 9.000 vehículos “piratas” en 
el transporte de viajeros en España 
que, en la mayor parte de los casos, 
actúan trasladando a turistas que 
desconocen la ilegalidad de dichos 
transportes.

Matrícula azul, transporte público 
autorizado será el eslogan con el 
que se encontrarán los más de 80 
millones de turistas que visitarán 
nuestro país en 2018. “En muchas 
zonas como las islas, Levante y 
Costa del Sol la medida se mostrará 
muy eficaz y disminuirá el continuo 

pirateo con vehículos intrusos que 
ya está generando graves pérdidas a 
los taxistas”, aseguró Miguel Ángel 
Leal, presidente de FEDETAXI.

Cambiar sólo la placa trasera
Tras la aprobación por el Congreso 
de los Diputados de este cambio, 
la dirección general de Tráfico ha 
iniciado el trámite para la modifi
cación del Reglamento General de 
Vehículos. FEDETAXI que fue quien 
propuso este cambio normativo, ha 
realizado algunas alegaciones que 
básicamente son:
• El plazo de adaptación de los taxis y 

de arrendamiento con conductor sea 
en el plazo de un año y no de dos 
como establece la propuesta inicial.

• El cambio de color de las placas de 
la matrícula solo sea la de la parte 
trasera ya que se consiguen mejor 
los fines de la norma.
Respecto a estas pérdidas, estudios 

de la propia organización representa
tiva de los taxistas de España valoran 
la actuación impune de los “vehículos 
piratas” en una merma de ingresos 
para el sector del taxi de 50 millones 

de euros anuales. Estos supondrán, 
una vez estén cambiadas las placas, 
la recuperación de gran parte de es
tos ingresos por parte de cada taxi, 
con especial incidencia en las zonas 
turísticas y grandes capitales donde 
casi la mitad de la facturación de 
los taxistas procede de población no 
residente. Asimismo, con la medida, 
se refuerza la coacción de la norma al 
castigarse las infracciones a la nueva 
normativa como delito y no con una 
mera sanción administrativa.

Fedetaxi anima a los taxistas a 
que el mensaje al consumidor y al 
turista vaya calando pues su conte
nido será muy claro: “Matrícula azul, 
transporte legal. Matrícula blanca… 
usted sabrá. 
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¿Por qué los taxis de Barcelona son 
negros y amarillos?

A principios del siglo XIX, 
Barcelona estaba en plena 
expansión industrial. Es enton

ces cuando empezaron a aparecer las 
primeras experiencias orientadas a la 
explotación de coches de alquiler. En 
1820, el señor José Riera, llamado 
'el Ros', alquilaba carruajes en unas 

cuadras situadas en la calle Calders, 
según fuentes del Institut Metropo
lità del Taxi de Barcelona. Pero no 
eran los únicos. La familia Bigorra 
también se dedicaba a esta misma 
actividad en la plaza del Pi, con 
sucursal incluida en la calle Ample.

Con el desarrollo de la ciudad, pro
liferan los vehículos a motor, por lo 
que se hace cada vez más necesaria 
una regulación del tráfico rodado, 
que se hace incluso más imperativa 
en 1859, con el derrumbamiento de 
las terceras murallas y la adopción 
del plan del Eixample del ingeniero 
Ildefons Cerdà.

El 14 de octubre de 1864, el 
Ayuntamiento de Barcelona aprueba 
un reglamento que introducía por 
primera vez el concepto de 'coche 
de plaza' (el taxi actual) y establece 
unas normas de conducta para los 

cocheros. Pero es en 1924 cuando 
el Ayuntamiento publica un nuevo 
código de circulación urbana y 
normas comunes para todos los ta
xistas, como instalar un taxímetro 
o pintar una línea bajo la ventana 
(blanca, roja, amarilla o azul) según 
la tarifa. Así, los más baratos eran 
los de la línea blanca (40 céntimos 
por kilómetro), seguidos de la línea 
roja (50 céntimos), la amarilla (60 
céntimos) y la azul (80 céntimos). 
Con el 'boom' de la Exposición 
Internacional de 1929, se originó 
una fuerte competencia entre las 
compañías de taxis y los autónomos, 
en la que el Ayuntamiento decidió 
mediar, imponiendo una tarifa única 
en 1934. La elegida fue la de la 
franja amarilla. 

Fuente: El Periodico de Cataluña.
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OPINIÓN

¿Debe revisarse el marco de relaciones 
laborales de los trabajadores de las 
plataformas digitales?

T
odos compartimos la necesidad 
de que exista un marco regulato
rio socioeconómico que garan

tice una competencia leal y traspa
rente que no descanse en el dumping 
social ni en la precarización de las 
condiciones de trabajo. Además, la 
preocupación como consumidores por 
la seguridad y las garantías de los 
derechos de los usuarios son los ejes 
sobre los que deben girar la calidad 
los servicios de transporte de viaje
ros, tanto en el ámbito urbano como 
en el interurbano. Lejos de ser ajena 
a ello, la situación laboral de quien 
conduce un vehículo destinado al 
trasporte público de viajeros resulta, 
igualmente, uno de los elementos 
esenciales para ofrecer un servicio 
de calidad. 

Las circunstancias de los mercados 
de trabajo y de transporte de perso
nas así como las de la realidad social 
han cambiado sustancialmente desde 
1994 cuando por se reformó e Estatu
to de los Trabajadores para excluir de 
su ámbito a los titulares de tarjetas 
de transporte y así dar solución a 
los conflictos promovidos dentro de 
los profesionales del transporte de 
mercancías, tal y como se derivaba 
de las sentencias STS 10925/86 y STS 
915/1986, ambas de 26 de febrero, 
conocidas como las “sentencias de 
los mensajeros”, y que se extendió 
además a la actividad de transporte 
público de viajeros.

Ahora la aparición de las plata
formas digitales en la actividad de 

transporte de viajeros, con especial 
incidencia en el sector del taxi, ha 
contribuido a la generación de cierto 
“efecto llamada” en este sector de la 
actividad económica que se refleja 
en la aparición de muchas personas 
que llevan a cabo traslados de pa
sajeros en vehículos al amparo de 
estas plataformas desprovistos de 
la necesaria autorización o licencia 
administrativa o que, aún provistos 
de las autorizaciones necesarias, 
llevan a cabo sus servicios perso
nales sin autonomía u organización 
propia alguna sino dispuestos como 
un operario más en la organización 
del transporte de dichas plataformas 
digitales. 

La reciente sentencia del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea de 
20 de diciembre en el asunto Uber 
Systems Spain, no termina de aclarar 
estas relaciones, pues no era ob
jeto de la cuestiones prejudiciales 
planteadas a la Gran Sala desde el 
juez de Barcelona que la elevó a 
esa instancia, pero deja claro que 
la plataforma no está amparada bajo 
el paraguas o concepto de la deno
minada “economía colaborativa” o 
“consumo colaborativo”, sino que es 
un servicio en el ámbito del trans
porte y por tanto su papel habrá de 
ceñirse a las normativas nacionales 
en esta materia. 

Sea como fuere, estas personas 
que ofertan sus servicios a través 
de las referidas plataformas digita
les aparecen en el mercado en una 

indudable posición de dependencia 
de las mismas, que lejos de suponer 
un mero punto de encuentro entre 
oferentes y demandantes de servicios 
de transporte, organizan y proveen la 
oferta de trabajo, crean una red de 
proveedores de servicios cuyo control 
no puede descansar únicamente en 
la mera autoregulación, marcan de 
modo directo o indirecto los precios 
del servicio, y en definitiva gestio
nan todos los aspectos principales 
y accesorios del servicio de traslado 
con excepción de la conducción de 
los vehículos, como ha descrito el 
Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea la actividad de Uber.

Todo ello arroja a los chóferes de 
estas plataformas o de las empresas 
que les dan cobertura en un ambiente 
y estado de las cosas claramente 
favorecedor de precariedad, dumping 
social y de situaciones irregulares 
que generan grave inseguridad a los 
usuarios y desprotección a los presta
tarios del transporte, y otros muchos 
efectos e impactos negativo en la 
imagen de nuestro país, a la sazón 
gran receptor de turistas, principales 
clientes de estos servicios. 

La Unión Europea en su Comuni
cación de la Comisión titulada “Una 
Agenda Europea para la economía 
colaborativa”, publicada en junio de 
2016, destacó que todos los traba
jadores de la economía de platafor
mas son, o bien empleados, o bien 
autónomos, según una primacía de 
circunstancias y solicitó el estudio de 
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la tramitación de una Directiva marco 
sobre las condiciones de trabajo en la 
economía de plataformas, con el fin 
de asegurar la situación jurídica de 
los trabajadores de las plataformas 
y su igualdad de derechos sociales y 
laborales junto con sus libertades de 
asociación y acción sindical.

En consecuencia, es aconsejable 
abandonar la actual rigidez del 
Estatuto de los Trabajadores que 
remite forzosamente al trabajo por 
cuenta propia a todas esas personas 
titulares de tarjetas de transporte y 
abrir nuestra legislación para que 
estos nuevos trabajadores de las 
plataformas digitales puedan acudir 
al examen, si fuera preciso, caso por 
caso, sobre la posible existencia de 
las notas de ajenidad y dependencia, 
así como al carácter personal o no 
de la prestación de los servicios y 
en definitiva al estudio de todas las 
circunstancias que afectasen a cada 
concreta situación, para así devol
verlos al “principio de realidad” y al 
análisis de las notas de la relación 
laboral y, si resulta preciso, a su 
control jurisdiccional, redundando 
así en la seguridad jurídica.

Teniendo presente todo lo anterior, 
la respuesta al título de este artículo 
debe ser afirmativa. Desde la experi
encia de los últimos años considero 
necesario abordar, a corto plazo, la 
situación actual de las personas que 
trabajan en estos nuevos nichos de 
mercado bajo este entorno digital 
y, en particular, su encuadramiento 
como trabajadores por cuenta propia 
o ajena, que evite que se produzcan 
los riesgos de precarización y demás 
perjuicios ya expuestos, así como una 
desestructuración en el mercado de 
trabajo que además pueda poner en 
riesgo la calidad y suficiencia de los 
servicios públicos de transporte. Así 
lo hemos propuesto desde la Fede

ración Española del Taxi (FEDETAXI) 
y consiste en uno de nuestros prin
cipales objetivos para 2018.

Este objetivo, requiere una reforma 
prudente, pero urgente, que permita 
mejorar la ordenación social de un 
sector referente para la economía 
digital, sin perjuicio de que una 
vez la Unión Europea y los Estados 
miembro consoliden una posición 
común se proceda a una reforma en 
profundidad del modelo de relacio

nes laborales que alcance a todo el 
conjunto de los trabajadores y sec
tores de la actividad económica para 
enfrentar los retos de su inexorable 
digitalización que ya está siendo 
objeto de debate tanto en nuestra 
sociedad como en las instituciones 
españolas y europeas. 

Emilio Domínguez
Abogado 

Secretario Técnico de FEDETAXI
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E
l divendres 15 de desembre de 
2017 es va celebrar a la seu de 
transports del carrer Aragó 248 la 

21ª Comissió Territorial de Barcelona 
del Consell del Taxi.

En primer lloc es va informar de la 
petició d’augment del nombre de pla
ces de vehicles adscrits a llicències ja 
existents a les diferents poblacions de 
la província de Barcelona, tal i com es 
va quedar a la Comissió Territorial del 
14 de desembre de 2012 les peticions 
d’augment de places serien informades 
favorablement per la Comissió, si bé 
amb caràcter ulterior aquestes serien 
presentades, amb caràcter informatiu, 
a les reunions de la Comissió. En total 
aquest cop han estat 30 les llicènci

CATALUNYA

La Comissió Territorial de Barcelona dona 
el vist-i-plau Àreas de Prestació Conjunta

es que han realitzat un augment de 
places fora del AMB.

Seguidament s’ha informat de la 
petició de 4 noves autoritzacions al 
territori de les quals tan sols se’n ha 
aprovat una a Viver i Serrateix donat 
que es tractava d’una llicència de la 
qual ja havia estat emes un informe 
favorable a l’any 1997. 

En l’últim punt del dia se’ns va 
informar de la creació o ampliació 
de tres àrees de prestació conjunta:
1 S’està procedint a la formalització 

d’un conveni de cooperació del 
servei del taxi a la comarca de l’Alt 
Penedès. Tots els municipis, excepte 
Sant Llorenç d’Hortons, han donat 
el seu vistiplau al conveni.

2 Els ajuntaments de Santa Eulàlia 
de Ronçana i Sant Feliu de Co
dines s’han adreçat a Transports 
per adherirse al conveni ja creat 
entre diferents ajuntaments de les 
comarques del Vallès Oriental i el 
Vallès Occidental.

3 La Direcció General de Transports 
i Mobilitat, en data 3 de juliol de 
2017, ha donat la seva conformitat 
al conveni de prestació conjunta del 
taxi dels ajuntaments d’Alpens, Llu
çà d’Olost, Oristà, Perafita, Prats de 
Lluçanès, Sant Agustí de Lluçanès, 
Sant Bartomeu del Grau, Sant Boi de 
Lluçanès, Sant Feliu Sasserra, Sant 
Martí d’Albars, Sobremunt i Santa 
Maria de Merlès. 
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Miles de taxistas se concentran en madrid en 
defensa del servicio público de taxi 

M
iles de taxistas venidos de 
todas partes de España se 
manifestaron el pasado 29 

de Noviembre en Madrid en defensa 
del servicio público de taxi y para 
protestar por “La infame expropiación 
de nuestros negocios y la entrega del 
servicio público de taxi a las multina
cionales”, aseguró Miguel Ángel Leal, 
presidente de Fedetaxi, organización 
mayoritaria del sector, quien apunta 
a que los profesionales del sector no 
van a permitir el desmantelamiento 
de nuestra industria.

A la manifestación asistieron re
presentantes del Sindicat del Taxi de 
Catalunya (STAC) de diferentes pun
tos de nuestro territorio (Barcelona, 
Mataró, Terrassa, del Vallès…). Otras 
organizaciones del sindicato mantu
vieron paros y manifestaciones en 
sus ciudades y poblaciones como fue 
en Tarragona, Lleida o Mataró. “Las 
administraciones tienen la responsa
bilidad de buscar una solución al taxi 
porque si estamos así es por los vacíos 
legales que se han generado en las 
diferentes modificaciones normativas 
de los últimos años manifestó Lluís 
Berbel, presidente del STAC.

La manifestación de Madrid salió 
de la glorieta de Carlos V (Atocha) 
a las 11 de la mañana y terminó 
cuatro horas después en la Plaza de 
Neptuno, frente al Congreso. Asimis
mo, se celebró un paro de 24 horas 
en el sector en Madrid así como en 
otras ciudades de España como fue 
en Barcelona, cuyo seguimiento fue 
masivo por parte de los profesionales 
del sector. Al fin de la manifestaci
ón, los representantes de Fedetaxi 
y el resto de las organizaciones de 

taxistas acudieron al Congreso don
de se reunieron con Podemos para 
explicarles sus peticiones y esperar 
que intercedan por el mantenimiento 
del servicio público de taxi.

“Lamentablemente si no hay marc
ha atrás para la inundación de estos 
vehículos en nuestras ciudades, el 
futuro del sector del taxi depende 
de que no se abandone a miles de 
autónomos ante multinacionales 
infractoras y precarizadoras. Somos 
más y prestamos mejor servicio a la 
sociedad y las administraciones han 
de ser consecuentes con sus actos, 
si arruinan al taxi el taxi dará la 
batalla por sus derechos”, sentenció 
Leal quien asegura que habrá nue
vas manifestaciones dada la falta 
de respuesta y acción por parte del 
Gobierno y administraciones.

La movilidad no puede entregarse 

a multinacionales sin regulación y 
ordenación del transporte. Razones 
de elemental justicia lo sostienen, 
pero también hay que evitar la 
precarización, dumping, perjuicio a 
usuarios de los transportes públicos, 
de cuidado al medioambiente, de 
ordenación del espacio público en 
nuestras ciudades, de elusión fiscal 
y también de respeto a la ley.
La reivindicación principal de Fe-
detaxis es doble:
a) Por un lado exigimos el cumpli

miento de la legislación vigente 
en materia de taxis y VTCs por las 
distintas administraciones públi
cas, persiguiendo las infracciones 
y comportamientos anti jurídicos 
que los vehículos VTC y las plata
formas multinacionales para las que 
prestan servicio efectúan a diario.

b) Por otro lado exigimos un ejercicio 
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de responsabilidad de los poderes 
públicos (Estado, CCAA y Ayuntami
entos), que han abandonado a los 
taxistas a una suerte de expropiaci
ón de sus negocios para entregarlos 
a las plataformas multinacionales, 
para que actúen de forma coordi
nada en ofrecer una solución a un 
problema que ha desembocado el 
la liberalización encubierta y por 
sentencias judiciales del sector de 
las VTC y por ende del taxi.

-El Gobierno de España debe sentar 
a la mesa a CC.AA. y Ayuntamientos 
y a los representantes del sector del 
taxi para promover un consenso que 
suponga los cambios competenci-
ales y normativos necesarios para:
 a) Que el principio de autonomía 

local no se vea perjudicado por 
una política liberalizadora estatal 
de los servicios de movilidad en 
vehículos turismo.

 b) Reordenar la actividad de los 
vehículos VTC restringiendo su 
número al igual que lo está el de 
los taxis y permitiendo una com
petencia equilibrada y trasparente 
de ambos sectores.

 c) Beneficiar al usuario de servicios 
de movilidad manteniendo un sis
tema público sostenible y universal 
de transportes, regulado y con 
garantías de calidad y seguridad, 
e impedir el mal uso de sus datos 
personales.
 Además de estas soluciones de 

fondo también se formularon una 
batería de propuestas para que se 
actúe con carácter inmediato ante 
la desregulación e inundación del 
mercado que supone la concesión de 
más de 10.000 licencias VTC como 
consecuencia de cientos de senten
cias del Tribunal Supremo que se 
encuentran pendientes, con base en 
la liberalización producida en el año 
2009 y el ineficaz parche legislativo 
que se hizo en 2013. 
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Los taxistas de Tarragona quieren modificar su Reglamento 
para poder competir con mayor igualdad

Los taxistas de Tarragona, a través 
de su asociación, van a proponer 
una serie de medidas para actua

lizar el Reglamento del servicio en la 
ciudad. El argumento fundamental es 
como consecuencia de la aparición y el 
crecimiento de las VTC. Estas disponen 
de una serie de diferencias y ventajas 
que no tienen el taxi. Entre ellas están 
las tarifas libres, la capacidad de las 
VTC`s que pueden disponer de hasta 9 
plazas, la calidad de los vehículos y el 
color anónimo que les permite pasar 
desapercibidos delante de los agentes 
de la autoridad.

Asimismo, los conductores de VTC 
no tienen el debido conocimiento del 

municipio, no existe control por parte 
de la administración local de las VTC que 
trabajan en la localidad y de los de fuera.

Las propuestas que se van a debatir 
en la futura reunión de los taxistas son 
las siguientes:
1. Cambio de color y logotipo de los 

vehículos. Del blanco actual se propone 
el gris metalizado. Y el escudo de la 
ciudad colocar en el módulo tarifario.

2. Uniformidad de los conductores pro
hibiendo todas aquellas prendas que 
dan mala imagen al sector.

3. Capacidad m´ñaxima de los vehícuos 
de hasta 9 plazas.

4. Instalación de rótulo y carteles en las 
paradas de taxis con los precios orien

tativos y tarifas del coste aproximado 
de los recorridos habituales.

5. Realizar fiestas semanales por grupos 
de taxis de lunes a viernes.

6. Distintivo de los vehículos VTC.
7. Autorización municipal de transporte 

para las VTC que operen en Tarragona.
8. Obligación de obtener credencial mu

nicipal para los conductores de VTC. 

E
l Consejo de Ministros aprobó el 
pasado 29 de diciembre por Real 
Decreto los nuevos requisitos y 

medidas anunciados por el Ministerio de 
Fomento para las empresas de vehículo 
de alquiler con conductor (VTC), las 
firmas como Uber y Cabify. Con estas 
medidas, que la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia (CNMC) 
considera injustificadas, Fomento pre
tende facilitar la convivencia de este 
sector con el del taxi.

El gremio de taxistas ha llevado a 
cabo a lo largo de este año distintos 
paros y movilizaciones en protesta por 
el intrusismo y la competencia desleal 
que, a su juicio, representan los VTC. A 
ello se suma el hecho de que este sector 
recibirá próximamente miles de nuevas 
licencias por vía judicial, gracias a un 
vacío legal registrado entre los años 

El Gobierno aprueba los nuevos requisitos para las 
empresas como Uber y Cabify

2009 y 2015, que sobrepasarán aún en 
mayor cuantía que en la actualidad. El 
ratio establecido en la ley de dar una 
licencia de VTC por cada treinta de taxi.

Nuevos requisitos
En este contexto, y para facilitar la coe
xistencia de ambos modos de transporte 
urbano, las nuevas medidas impedirán a 
los titulares de licencias VTC venderlas 
en los dos años siguientes a su conse
cución para evitar que se especule y 
se generen 'burbujas' con estos títulos.

Asimismo, las empresas como Uber 
o Cabify deberán inscribir todos los 
servicios que realicen en un registro 
público para garantizar que se efec
túan conforme a la ley, esto es, con 
un contrato previo y sin superar la 
cota de transporte fuera de una región 
permitida.

Además, el Real Decreto impone que 
los vehículos a adscribir a nuevas auto
rizaciones VTC, aunque estas hayan sido 
obtenidas mediante sentencia, deben 
cumplir los requisitos vigentes en este 
momento, con independencia de los que 
estuvieran vigentes en el momento en 
que se realizó la solicitud original de 
la correspondiente autorización, con 
el fin de garantizar una calidad en la 
prestación de estos servicios. 
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El STAC ha sido admitido como parte en el contencioso para 
defender el reglamento de emisoras, impugnado por la CNMC

L
a Audiencia Nacional de lo Contencioso Administrativo 
ha admitido como parte codemandada al STAC en el 
procedimiento judicial que se está llevando a cabo 

contra el Reglamento de Emisoras al ser recurrido por la 
Comisión Nacional del Mercado y la Competencia. 

La CNMC exige a la Administración la modificación de 
algunos artículos del citado decreto denominado oficial
mente denominado: DECRET por el que se determinan las 
condiciones específicas de contratación y comercialización 
de servicios de taxi y el régimen jurídico de la actividad 
de mediación. Entre ellos los que se refieren a:
•  La obligatoriedad de ser persona jurídica para desar

rollar la actividad de mediación en la contratación y 
comercialización de servicios del taxi. 

Éxito abrumador en la 12a Feria del Taxi

E
l pasado 11 y 12 de Noviembre se celebró en Barcelona 
la 12ª edición de la Feria del Taxi donde se expusieron 
las novedades del sector en todos los ámbitos. También 

estuvieron representadas las diferentes administraciones 
como el Área Metropolitana de Barcelona, la Generalitat 
de Catalunya y responsables del sector.

Las organizaciones del taxi también tuvieron su espa
cio y en uno de ellos se encontraba el Sindicat del Taxi 
de Catalunya (STAC) que con un gran equipo de trabajo 
organizó un stand donde estuvieron representados todos 
los departamentos que tiene nuestra organización para dar 
un buen servicio al taxista: Gestoría, Centro de Formación, 
Servigestión, Barnataxi, y también estuvo presente nuestra 
organización a nivel de representación estatal, Fedetaxi.

El STAC cedió un espacio para la Asociación Cris Cán
cer donde estuvieron las compañeras que participan en 
este proyecto para recaudar dinero y donarlos para la 
investigación de esa grave enfermedad. En la venta de 
las pulseras que son realizadas por las propias taxistas 
se recaudaron cerca de 500 euros que serán ingresados 
en las cuentas de la Fundación Cris Cáncer. 

La actividad de nuestra organización fue intensa durante 
las dos jornadas. En la inauguración, participó nuestro 
presidente Lluís Berbel junto con las autoridades relaci

onadas con el taxi como Mercedes Vidal, presidenta del 
Institut Metropolità del Taxi y Oscar Guarindo, senador por 
el grupo parlamentario PodemosEn ComúCompromísEn 
Marea (GPPOD). También estuvo presente el presidente de 
Fedetaxi, Miguel Angel Leal, organización a la que está 
adscrita nuestra asociación, junto con otros representantes 
de organizaciones nacionales.

Nuestra organización participó en la mayoría de los 
debates y charlas que se realizaron durante la celebración 
de la Feria. 

• Disponer de un local abierto al público y de un sistema 
telemático de atención al cliente. 

•  Tener contratada una póliza de seguro de responsabilidad 
civil que se determinaran en su momento. 

•  Justificar la vinculación de la empresa con un número 
determinado de licencias que ha de justificarse mediante 
un listado al organismo competente. 

•  Otra de las obligaciones que se exigen en el citado 
decreto es llevar un Registro de Servicios realizados 
por la citada emisora. La disposición Transitoria que 
también ha sido impugnada exige un año de adaptación 
a la norma a las actuales radioemisoras y también la 
obligación de constituir (si no lo son) una sociedad 
mercantil, sociedad laboral. 
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El STAC solicita al IMET aclarar los accesos al Castell 
de Montjuic ante las denuncias de la Guardia Urbana

A
nte los problemas que han te
nido varios taxistas del AMB en 
forma de sanciones por parte 

de Guardia Urbana de Barcelona 
por acceder al Castell de Montjuic 
en el tramo donde la señalización 
autoriza solo el paso a servicios, la 
junta de la UIB ha gestionado ante 
el IMET la petición de aclarar si el 
taxi está autorizado a acceder hasta 
donde tiene la parada final la línea 
de autobús urbano.

Desde movilidad de l’Ajuntament 
de Barcelona consideran que el taxi 
es un servicio por lo tanto piensan 
que el taxi está autorizado y no hace 

falta cambio de señalización. Desde 
Guardia Urbana no comparten este 
pensamiento y piensan que tendría 
que estar señalizado expresamente 
la autorización al taxi. Ante esta 
diferencia de criterio, el tema se tra
tará en próxima la reunión bilateral 
entre Guardia Urbana y movilidad de 
l’Ajuntament.

Desde el IMET nos informan que 
hagamos llegar las sanciones que 
los taxistas hayan recibido para 
presentarlas a las autoridades. 
Desde la UIB del STAC ofrecemos a 
los taxistas que quieran entregar 
una copia de esas denuncias que las 

hagan llegar a la sede de nuestro 
sindicato situado en el Carrer Marina 
82 y nosotros las haremos llegar al 
IMET. Estaremos pendientes de este 
tema y trasladaremos al colectivo la 
resolución final. 

L
os taxistas del Vallès participaron en la cabalgata de los Reyes Magos que recorrió los diferentes mu-
nicipios de Barberá del Valles, Ciutat Badia y Cerdanyola como ya es habitual desde hace varios años.

En la cabalgata colaboraron un total de 15 taxis la gran mayoría de ellos de Radio Taxi Valles. Los 
taxis iban adornados formando conjunto con el resto de la cabalgata.

El recorrido se inició en Cerdanyola en la avenida Burgos y la de Barberá en el Centre Cívic de Can Ami-
guet recorriendo las poblaciones. También se organizó otra en Badia del Valles.

Cavalgada
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Constituida el Área de Prestación Conjunta del Alt Penedès

Els taxistes de l’Aran podran oferir els seus serveis a tots 
els municipis de la Val d’Aran i no sols on tenen llicència

El Área de Prestación Conjunta del 
Alt Penedès que abarca 25 municipios 
con un total de 53 licencias que dan 
servicio a 106.275 habitantes, ha 
sido creada después de varios meses 
de trabajo.

La presentación del Área de Pres
tación Conjunta fue realizada por 
el presidente del Consell Comarcal, 
Xavier Lluch, quien explicó el camino 
desarrollado hasta la consecución 
de esta Área de Prestación Conjunta 
que fue aprobado en un plenario con 
unanimidad absoluta de los grupos 
políticos comarcales. También des
tacó que es la primera comarca de 
Catalunya que mancomuna en su 
totalidad el servicio del taxi. En 
toda Catalunya existen 18 Áreas de 
Prestación Conjunta.

También intervinieron en el acto 
Joan Prat, de la empresa que asesora 
a un buen número de municipios en 
transporte, y Alfred Martínez, artífice 
de este acuerdo entre los municipios 
y el taxi quien destacó “la necesidad 

E
ls alcaldes de la Val d’Aran s’han 
mostrat favorables a què els taxis 
puguin oferir els seus serveis en 

tots els municipis de la Val d’Aran, 
enlloc de cenyirse al terme municipal 
on tenen llicència. Per formalitzarho 
és necessari que tots els municipis 
aprovin el document proposat que ja 
està en mans dels diferents ajunta
ments. Amb aquest acord han arribat 
el conjunt d’alcaldes en una reunió 
mantinguda a l’Ajuntament de Vielha 
i Mijaran. 

La renovació d’aquest conveni es deu 
al fet que tots els municipis consideren 
necessària la prestació i col·laboració 
conjunta del servei de taxis, de manera 
que aquests puguin treballar lliurement 

en tot el territori aranès. Dins del 
conveni també es recalca la necessitat 
d’harmonitzar les tarifes urbanes de 
manera que tots els taxistes tinguin 
els mateixos imports. 

de coordinar y ordenar de manera 
unitaria el servicio del taxi.

Luis Berbel, president del Sindicat 
del Taxi, presente en el acto, desta
có en su intervención que “nuestra 
organización siempre ha estado a 
favor de las Áreas de Prestación 
Conjunta ya que los objetivos que se 
pretenden son que no se creen más 
licencias y por otro prestar un servicio 
coordinado de cara al usuario”. Este 
último objetivo es fundamental sobre 
todo por la irrupción de nuevas pla
taformas que pretenden conquistar 
el mercado del taxi.

Los principales detalles del Área 
de Prestación Conjunta:
 Los vehículos deberán ser de color 

oscuro.
 Llevarán un distintivo de la co

marca.
 Todos los vehículos que se cam

bien han de ser más nuevo que el 
sustituido.

 La recomendación es que la anti
güedad de los vehículos no tengan 
más de 8 años

 Disponer de un datáfono para pago 
con tarjeta.

 Las paradas serán uso exclusivo 
para los vehículos con licencia del 
municipio.

 Aire Acondicionado.
 Tarifa: la interurbana.
 La regulación de turnos y paradas 

será de cada municipio.
 Creación de una Comision de Segui

miento compuesta por responsables 
políticos, técnicos, representantes 
del sector y del Departament de 
Transports.  
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Los taxistas suben de nivel: lanzarán una “gran 
plataforma” para superar a Uber y Cabify

“Es un varapalo pero ya lo teníamos 
previsto”. Son las palabras pronunci

adas por Miguel Ángel Leal, presidente 
de Fedetaxi, , al ser preguntado por 
Madridiario sobre las nuevas licencias 
VTCs que ha otorgado el Tribunal Supre
mo y que sentarán jurisprudencia para 
10.000 más que, según los cálculos 
de diferentes ayuntamientos, serán 
concedidas.

Leal explica que un fallo contrario del 
Supremo hubiera sido “un milagro” y 
que el sector ya contaba con ello, por 
lo que llevan tiempo preparándose. Y su 
estrategia, a parte de luchar en la calle a 
través de manifestaciones y de negociar 
con las instituciones, es clara: superar 

a Uber y a Cabify. El nuevo objetivo ya 
no es igualarlas, sino mejorarlas.

Y para ello, Madridiario explica que 
la Gremial del Taxi, asociación mayo
ritaria en el sector, prepara una “gran 
plataforma” en la que están trabajando 
y que será lanzada “entre finales de 2017 
y principios de 2018”. Así, pretenden 
frenar el posible perjuicio que pueden 
provocar más VTCs circulando por las 
calles y acabar con el eterno conflicto 
entre el sector del taxi y las aplicaciones 
mencionadas “superando su servicio”.

Ponerse uniforme, otra opción
En esta línea, los taxistas han llegado 
a plantearse la utilización de un uni

forme común, según le trasladaron al 
Ayuntamiento de Madrid para abordar 
el régimen tarifario del sector. Eso sí, 
la propia Gremial ya anunció que eso 
no implicaba un uniforme homogéneo 
sino “incidir en la necesidad de vestir 
bien”. 

MyTaxi propone más tarifas cerradas y taxis 
compartidos para plantar cara a Uber

M
yTaxi, la aplicación en la que 
muchos taxistas han encontrado 
su principal aliado tecnológico, 

ha lanzado una nueva propuesta con 
el objetivo de simplificar y modernizar 
las tarifas para no perder la batalla 
por la movilidad. Esta iniciativa llega 
en pleno conflicto entre el sector y las 
plataformas de vehículos de transporte 
con conductor (VTC). “Planteamos una 
actualización del sector, pero no en 
busca de una desregularización ni del 
modelo que ofrecen otras plataformas”, 
afirmó el nuevo director general de 
MyTaxi en España, Pablo Sánchez Pérez, 
en alusión a Uber y Cabify, en unas 
declaraciones en el periódico Expansión.

Mytaxi aboga por simplificar las tarifas 
“para que tengan más claridad”, aseguró 
Sánchez. Como parte de esta medida, 

defiende la aplicación en los horarios de 
baja demanda de tarifas cerradas, como 
las que ya existen en los trayectos de 
aeropuerto en Madrid y Barcelona, así, 
los usuarios podrán saber de antemano 
cuánto van a pagar y disfrutar de mayor 
transparencia en el servicio, y también 
aboga por “reemplazar el régimen de 
descansos” de los taxistas y flexibilizar 
los horarios en los momentos de mayor 
demanda “dentro de unos límites que 
garanticen la seguridad” indicó.

Además, la empresa tiene otras pro
puestas como la de fomentar un mer
cado bajo demanda, lo que “ayudará a 
descongestionar las ciudades”, y el uso 
de incentivos de la Administración para 
abordar la transformación del sector. 
“El taxista siente la necesidad de no 
quedarse atrás y tiene la voluntad de 

mejorar y adaptarse a la era digital”, 
sostuvo Sancho.

7.600 taxistas
De las casi 70.000 licencias de taxi en 
España, 7.600 ya usan el servicio de 
MyTaxi, un 60% más que hace dos años. 
La aplicación es mucho más popular en 
Madrid y Barcelona, donde se concen
tran el 45% y el 25%, respectivamente, 
de los taxistas inscritos. 
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Reunió del Pacte per la Mobilitat per informar 
sobre el impacte de la contaminació a la ciutat i 
les mesures a adoptar

R
epresentants de la Unió In
tercomarcal de Barcelona del 
STAC van participar en la re

unió informativa celebrada a la seu 
d’Ecologia Urbana de l’Ajuntament de 
Barcelona. Van assistirhi diverses 
entitats de la ciutat i diferents tècnics 
municipals, com a representants de 
l’administració.

Aquests varen presentar el darrer 
estudi d’impacte ambiental que afirma 
que l’aire que respirem a la ciutat es 
caracteritza per excedir les mitjanes 
anuals de contaminants (NO2 i ma
terial particular), amb superacions 
puntuals del nivell de referència, 
que es coneixen com a episodis de 
contaminació.

Segons l’Ajuntament, aquest es
tudi demostra que la contaminació 
atmosfèrica és un risc important per 
a la salut i la qualitat de vida de les 
persones i els obliga a aplicar mesures 
per combatrela, com les Zones de 
baixes emissions de l’Àmbit Rondes 
de Barcelona que van entrar en fun
cionament el passat 1 de Desembre.

- Què són les zones de baixes 
emissions?
Espai dins del terme municipal de 
Barcelona (excepte la Zona Franca 
i el barri de Vallvidrera, Tibidabo i 
les Planes), part d’Hospitalet, Es
plugues, Cornellà i Sant Adrià, on es 
restringeix la circulació dels vehicles 
més contaminants per protegir a les 
persones i el medi de l’aire conta
minat procedent dels vehicles. Amb 
l’excepció de la Ronda de Dalt i la 
Ronda del Litoral.

- A partir de quan?
Les restriccions són temporals des 
del passat1 de Desembre de 2017 
des de les 7 del matí i fins a les 8 
del vespre, de dilluns a divendres 
(quan la Generalitat decreti Episodi 
de contaminació atmosfèrica) i seran 
permanents a partir de l’1 de Gener 
de 2020 independentment de si hi ha 
contaminació o no.

- A qui afecten?
Les restriccions de circulació s’aplica
ran progressivament als vehicles més 
contaminants prenent com a base la 
classificació del parc de vehicles de 
la DGT. Aquests són els que no tenen 
distintiu de la DGT (dièsels anteriors al 
2006 i els benzina anteriors al 2000). 
Els taxistes també haurem de respec-
tar les zones de baixes emissions.

- Com es comunicaran els dies 
d’episodis de contaminació?
S’informarà a través dels canals muni
cipals i, al taxi en particular, a través 
de l’aplicació TAXI AL DIA.

- És obligatori portar enganxat el 
distintiu de la DGT al vidre?
No és obligatori, però si molt reco
manable. Un dels criteris que seguirà 
Guàrdia Urbana a l’hora d’exercir el 
control, serà parar els vehicles sense 
distintiu a la vista. En cas de denúncia, 
mai seria per no portar el distintiu, 
sinó per formar part del grup de ve
hicles més contaminants que tenen 
prohibit circular aquell dia.

- Com aconseguir el distintiu de 
la DGT?
Els titulars de vehicles haurien 
de rebre de forma gratuïta al seu 
domicili una carta amb el corres
ponent distintiu ambiental. Si per 
pèrdua, deteriorament o per algun 
altre motiu es necessita sol·licitar 
un duplicat de l’adhesiu, es podrà 
tramitar des de qualsevol Prefectura 
Provincial de Trànsit (no oblideu 
demanar cita prèvia) o des d’una 
oficina central de Correus, però en 
aquest cas s’haurà d’abonar la taxa 
de la DGT. 
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